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Auto de sustanciación número 1774 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Cinco de octubre de dos mil veintitrés. 

 

A través de escrito que antecede, presentado dentro del proceso de 

REGULACIÓN DE CUOTAS ALIMENTARIAS, promovido por LILIÁN 

MENDOZA SÁNCHEZ, quien actuó en representación de LILIBETH 

ZAMORA MENDOZA, en contra de JAVIER NORBEY ZAMORA IDÁRRAGA 

Y OTROS, el señor ZAMORA IDÁRRAGA allegó escrito solicitando la 

aplicación de la exoneración de la cuota alimentaria fijada en favor 

de MARÍA FERNANDA ZAMORA BERRIO, la cual fue aceptada por la 

parte demandada, en audiencia de conciliación extrajudicial llevada 

a cabo el 18 septiembre de 2023, en la Notaria Cuarta de esta ciudad. 

 

Se procede a resolver la solicitud en mención, previas las siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

En los artículos 10 y 12 de la ley 2220 de 2022, se establece: 

ARTÍCULO10. OPERADORES AUTORIZADOS PARA CONCILIAR 

EXTRAJUDICIALMENTE. Serán operadores de la conciliación 

extrajudicial en derecho: 

a) Los conciliadores inscritos en los centros de conciliación 

debidamente autorizados para prestar sus servicios, sean de 

entidades con o sin ánimo de lucro, de notarías, de entidades 

públicas o de los consultorios jurídicos de las Instituciones de 

Educación Superior. (…) 



ARTÍCULO 12. OPERADORES AUTORIZADOS PARA CONCILIAR 

EXTRAJUDICIALMENTE EN MATERIA DE FAMILIA. La conciliación 

extrajudicial en derecho en materia de familia podrá ser 

adelantada ante los conciliadores de los centros de conciliación, 

ante los defensores y los comisarios de familia cuando ejercen 

competencias subsidiarias en los términos de la Ley 2126 de 2021, 

los delegados regionales y seccionales de la Defensoría del 

Pueblo, los agentes del ministerio público ante las autoridades 

judiciales y administrativas en asuntos de familia y ante los 

notarios. A falta de todos los anteriores en el respectivo 

municipio, esta conciliación podrá ser adelantada por los 

personeros y por los jueces civiles o promiscuos municipales, 

siempre y cuando el asunto a conciliar sea de su competencia. 

 

Las partes celebraron conciliación extrajudicial en derecho ante la 

Notaria Cuarta de esta ciudad, considerando el juzgado que se 

encuentra ajustada a derecho, cumple con las exigencias de ley y fue  

realizada por quienes se encuentran facultados para conciliar, por lo 

cual se accederá a la exoneración de la cuota alimentaria fijada en 

este proceso en favor de MARÍA FERNANDA ZAMORA BERRIO, 

disponiendo efectuar la respectiva anotación en proceso 2010-565, 

tramitado en  este Juzgado, quedado  vigente la cuota en favor de 

GLORIA STELLA BERRIO GÓMEZ.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES, 

CALDAS, 

 

R E S U E L V E. 

 

PRIMERO: APROBAR la conciliación extrajudicial, realizada entre JAVIER 

NORBEY ZAMORA IDÁRRAGA y MARÍA FERNANDA ZAMORA BERRIO, en 

la Notaria Cuarta de Manizales. 

 

SEGUNDO: REALIZAR la anotación de exonerar cuota alimentaria a 

cargo de ZAMORA IDÁRRAGA, en favor de ZAMORA BERRIO, en el 

proceso 2010-565 de este Despacho. 

 

TERCERO: CANCELAR la medida de embargo decretada en favor de 

MARÍA FERNANDA ZAMORA BERRIO. Por secretaria comuníquese a la 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2126_2021.html#INICIO


Secretaria de Educación del municipio de Manizales. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

 
MBG 
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